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COMUNICADO  Nº  001-CD-SPNP 
 

 
¡!!HUELGA POLICIAL EN MEMORIA DE LOS MÁRTIRES DE BAGUA!!! 

 
 

Al cumplirse un mes de la tragedia de Bagua, el SINDICATO DE LA POLICÍA NACIONAL 
DEL PERÚ-SPNP, rinde un sentido homenaje a nuestros mártires, y anuncia la convocatoria a 

una HUELGA POLICIAL, que se justifica por las siguientes causas: 
 

1. Las autoridades del Ejecutivo y el Legislativo (salvo excepciones), han demostrado su desprecio 

por el dialogo oportuno, hasta incentivaron la violencia con declaraciones intolerantes, además, 

en abierta burla a la memoria de nuestros muertos, no dudaron en utilizar maniobras y 

negociados descarados, para evitar la censura del Premier Yehude Simón y la Ministra Mercedes 

Cabanillas, quienes se lavaron las manos responsabilizando de los sucesos al desaparecido 
Mayor PNP Felipe Bazán Soles. 
 

Cuando salió a luz el asesinato de 24 colegas y 10 nativos, expresaban una supuesta indignación, 

reclamaban mayor apoyo logístico, hasta incremento de sueldos y atención inmediata a las 

viudas y sus huérfanos, pero, ahora que nuestros mártires están enterrados, surgen las cortinas 

de humo para retomar la tradicional conducta hipócrita, dejando impune la negligencia 

operativa y política, y también se olvidaron sus promesas. 
  

2. Hace 20 años sobrevivimos con sueldos miserables que no cubren las necesidades básicas 

de la familia, estamos endeudados con entidades crediticias, motivo por los cuales nos vemos 

obligados a buscar trabajos extraordinarios, abandonando a nuestra familia y sacrificando el 

derecho a descansar en nuestros francos y vacaciones.   
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Ante esta situación injusta el gobierno nos prometió incrementar nuestras remuneraciones, 

pero, en vez de honrar la promesa, nos niega la nivelación de sueldos establecido en el Decreto 
Supremo N° 213-90-EF, aprobado durante el primer gobierno del Presidente Alan García, sin 

embargo, ante las solicitudes para el cumplimiento de dicha norma, el Ejecutivo haciendo 

escarnio de nuestra pobreza, expidió el 4 de junio, el Decreto de Urgencia N° 062-2009, 

alegando que la nivelación no es aplicable para los policías y militares, es decir, no cumplen con 

leyes vigentes, y encima nos prohíben arbitrariamente ejercer el derecho constitucional de 

petición, entonces ¿con qué autoridad moral pueden sostener que vivimos en un 
Estado de Derecho?      
 

3. También existen mafias de dirigentes que se enquistan en COOPERATIVAS, MUTUALES Y 
CENTROS DE ESPARCIMIENTO, donde se fijan jugosas dietas y encima roban los aportes del 

personal. Igualmente en instituciones como la Caja de Pensiones Militar Policial (CJMP), el 
Fondo de Vivienda (FOVIPOL), el Fondo Funerario (FONAFUN) y el Fondo de Salud 
(FOSPOLIS), en cuyos directorios existe una corrupción alarmante, pero, la Dirección General 

de la Policía no hace nada por erradicar la inmoralidad, porque es vox populi que los dirigentes 

corruptos sobornan con regalos y bolsas de dinero.  
 

4. En el Hospital Central de Lima y los centros médicos regionales, la atención es inhumana y 

deficiente, porque la estructura y los equipos son obsoletos, no hay médicos suficientes ni 

medicinas, las citas son concedidas en largos periodos, incluso, en casos de emergencia los 

familiares de los policías heridos durante el servicio, se ven obligados a comprar medicinas en la 

calle. 

5. Estamos de acuerdo con la preservación de la disciplina y obviamente en la lucha contra la 

corrupción, pero, a pesar del carácter civil de la policía y asumir voluntariamente la carrera 

policial, nos someten a normas obsoletas como el Código de Justicia Militar-Policial, encima, el 

Congreso aprobó por iniciativa de la Ministra Mercedes Cabanillas, la Ley 29356 – Ley del 

Régimen Disciplinario, norma que transgrede principios constitucionales, al extremo de 

prohibir el ejercicio pleno del derecho a la defensa, porque no nos permiten impugnar 

apercibimientos, dictámenes, informes, inclusive nos rechazan las quejas y las solicitudes del 

silencio administrativo. 
 

Sería largo continuar describiendo los problemas seculares que nos aquejan, pero, la convocatoria a 

la huelga policial, obedece al abandono moral, material y espiritual en la que nos tiene postrados las 

autoridades, ya no soportamos tanto abuso e ingratitud, nuestra paciencia se agotó, peor aún, 

cuando el país entero ha sido testigos de las maniobras y negociados vergonzosos para proteger a 

los políticos y altos mandos responsables de la masacre de Bagua, quienes demostraron falta de 

valor y miseria moral para eludir su responsabilidad. 

 

   POR LO EXPUESTO DEMANDAMOS AL GOBIERNO: 
 

1. Desaforar del Consejo de Ministros al señor Yehude Simón y la señora Mercedes Cabanillas, y 

conformar una comisión investigadora imparcial y representativa, para el debido 

esclarecimiento de los hechos de Bagua, porque no puede quedar impunes los asesinatos de 

policías y nativos. 
 

2. Los policías defendemos la democracia con nuestras vidas, por eso, la Familia Policial exige 

que la democracia nos escuche mediante el dialogo, para definir la situación institucional y la 

problemática socioeconómica del personal. 
 

3. Exigimos el inmediato aumento de sueldos derogando el arbitrario Decreto de Urgencia N° 

62-2009, para implementar por etapas la nivelación de sueldos que dispone el Decreto 

Supremo 213-90-EF.  
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4. Modificar el opresivo Régimen Disciplinario para adecuarlo a los principios de legalidad, 

razonabilidad y el debido proceso administrativo, caso contrario solicitamos a la Defensoría 

del Pueblo o el Colegio de Abogados de Lima, para que demanden su inconstitucionalidad. 
 

5. Exigimos al Congreso de la República debatir y aprobar el Proyecto de Ley para la 

SINDICACIÓN POLICIAL, que se encuentra encarpetado hace más de dos años, hecho 

contradictorio con la celeridad que impusieron para aprobar el abusivo régimen 

disciplinario promovido por la arbitraria señora Mercedes Cabanillas.  
 

6. También debe debatir el proyecto de ley relacionado a la modificación de la Ley del Fondo de 

Vivienda Policial, a fin de que disponga la libre desafiliación, así como otros proyectos que se 

encuentran en las comisiones.  

 
¡¡¡ HUELGA POLICIAL POR LA MEMORIA DE NUESTROS MÁRTIRES!!! 

 

¡!!CONTRA EL ABUSO, LA ARBITRARIEDAD  Y LA INJUSTICIA!!! 
  

¡¡¡ HASTA ALCANZAR UNA VIDA DIGNA PARA NUESTRA FAMILIA!!!  
 

 
COMITÉ DIRECTIVO NACIONAL 

 
 

L/04JUL09/BCM 

 
 
 


